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Vasto que la agente Aria Maria GALLUCCI, Legajo N°  11547/0, ha sido designada 

Jefa Interino de la bi0si6n de Pelevomiento Social dcendiente de la bireccián Vivienda y Urbanismo de la 

Secretaria de Obres Pubikas a partir del día 10  de Febrero de 2007, 

Que ei artícu'o 25°  de la Ordenanza 1C267 "ComplemenTaria del Cticulo de recursos 

y Presupuesto de Gastos 2007" expresa: "Los cargos presupuestados como planta permanente son los efecti-

vamente ocupados al 30/09/2006, debiendo el Departamento Ejecutivo proceder a adecuar el crédito de las 

distintas partidos presupuestarios Dor decreto, en la medida que se produzcan nombramientos por reintegro 

de agentes en uso de Licencias Sin Goce de Sueldos, Reintegro de cargos Reservados, bescongeiamiento de 

caraos Suberiores y Jerárquicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre programas y/o agru-

peinieritos, utilizando para financiarías economías de cuaiqi4ier partida". 

Por ello, 

EL INTENrNTE MJNICIPAL 
DECZETA 

Artículo 10, - 	eintegrase a partir del día 1°  de Febrero de 2007, a un cargo Categoría J (36), 

Jefa Interino de la bivisiór, de lelevamiento Social, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1, 

Subjurisdicción 05, Actividad Central 01, Oficina 602, Agrupamiento 2. por los motivos expuestos en el exor-

dio.- 

Artículo 20._ La Secretaria de Economía y Hacienda determinará las Partidas de "Gastos en Per-

sonal« que cuenten con economías suficientes para hacer frente al gasto que fundamento el 

reintegro dei cargo mencionado en el articulo 1°  dei presente y ampiiar la-- partidas detalladas a continuación, 

de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 02, Actividad Central 01: 

Inutoción benos'Ñncíón Costo total 

1.1.1. Retribuciones del Cargo $21.410,29 

1.1.3. Retribucionese no hacen al Cargo , $10.194,80 

1.1.4. S.A.C. $2.481,60 

1.1.6.1. I.P.S. $3.872,00 

1.1.6.2. I.O.AA.A. $1.592,58 

1.1.6.4 A.R.T. $283,36 

Artículo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacien- 

Da 	Obras Publicas.- 

Artículo 40• - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Pegistro Oficial de Decretos y Dúlelín 

Municipal, tomen razón los Secretorias involucrados y por los mismas comuníouese o los be-

pendencias en re,ación funcional, bese cono..ímiento a ia )ir ccin Contaduría General, birección General da 

Personal y archivase.- 
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